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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Freyda Marybel Villegas Canché. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTA:  Buenas noches. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO VEINTIOCHO DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
 FECHA: 13 DE MAYO DE 2014. 
 
 HORA: 19:00 

 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
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2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.  
  
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley De Equilibrio 
Ecológico y la Protección del Ambiente del Estado de 
Quintana Roo; presentada por los Diputados Pablo 
Fernández Lemmen Meyer Presidente de la Comisión de 
Deporte y Remberto Estrada Barba, Presidente de la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático de la 
décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
6.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforma, 

modifica y adiciona los Artículos 98 y 99 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; así 
como también se reforma, modifica y adiciona los Artículos 
2, 11, 21 fracción IX, 24, en su párrafo primero y segundo, y 
se deroga el último párrafo del Artículo 31, todos estos de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo; presentada por el M. en D. Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

 
7.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

adiciona una fracción décimo tercera al artículo 72 de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana  Roo; para su 
aprobación en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma la fracción tercera del apartado A del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;  para su aprobación en su caso. 

 
9.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                     DIPUTADA SECRETARIA: 

 
LIC. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ.  PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
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SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
2. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
3. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
5. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA JUSTIFICA 
6. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ JUSTIFICA 
7. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO JUSTIFICA 
10. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
14. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID JUSTIFICA 
15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI  
16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
23. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI  
24. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 21 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
  
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados José Luis Toledo Medina, Jesús de los Ángeles Pool 
Moo y Mario Machuca Sánchez,  así como de la Diputada Cora 
Amalia Castilla Madrid, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo. 

 
 Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 19:55 horas 

del día 13 de mayo de 2014.  
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 8 de mayo de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Emilio Jiménez 

Ancona. 
 
DIPUTADO EMILIO JIMÉNEZ ANCONA: 
 

Buenas noches Diputada Presidenta de la Mesa Directiva, es 
para solicitar la dispensa de la lectura del acta de la sesión 
anterior, ya que todos contamos con ella en el correo. 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la propuesta 
presentada por el Diputado Emilio Jiménez Ancona. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESION No. 27 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 8 DE 
MAYO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 8 días del mes de mayo del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo y del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Poder Legislativo, ambos del Estado de Quintana Roo; 
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presentada por el Diputado José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura del 
Estado.---------------------------------------------------------------------------  
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin 
materia el Acuerdo remitido por la Honorable VI Legislatura de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, mediante el cual 
solicita a los Diputados integrantes de los Congresos Locales 
de los Estados de la Federación a donar treinta días de su 
remuneración correspondiente a las personas damnificadas por 
los desastres naturales ocasionados por las lluvias, el huracán 
“Ingrid” y la tormenta tropical “Manuel”; para su aprobación, en 
su caso.--------------------------------------------------------------------------
7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin 
materia el Acuerdo remitido por la LVII Legislatura del Estado 
de Colima, mediante el cual solicita a la Honorable Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión para que dentro de sus 
atribuciones emita el Acuerdo en el que se instruya al servicio 
de Administración Tributaria para que modifique la resolución 
miscelánea fiscal para 2014 y su anexo 19, específicamente la 
norma de carácter general I.5.1.3., relativa a alimentos de 
Consumo Básico, apartado A, adicionando una fracción VI que 
contenga como excepción del Impuesto Especial sobre 
producción y servicios, al pan dulce caliente de elaboración 
artesanal; para su aprobación, en su caso.----------------------------  
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
instituye el Comité Especial de Festejos Conmemorativos del 40 
Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso.------------------------------------------------- 
9.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 25 
Diputados a la sesión.------------------------------------------------------- 
2. Inmediatamente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 12:45 horas del día 8 de mayo 
de 2014.------------------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura al acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 8 de mayo de 2014; para su 
aprobación, en su caso; inmediatamente, solicitó el uso de la 
voz la Diputada Arlet Mólgora Glóver, para pedir que sea 
dispensada el acta de la sesión anterior, en virtud de 
encontrarse en los correos; por lo que se sometió a votación la 
propuesta siendo aprobada por unanimidad; en consecuencia 
se puso a consideración el acta y sin observaciones se sometió 
a votación resultando aprobada por unanimidad, por lo que se 
declaró aprobada.------------------------------------------------------------- 
4.  A continuación se dio lectura a la correspondencia 



Sesión 28 del 13  de mayo  de 2014                        Diario de los Debates 7 
 

 

recibida de la Legislatura de los Estados de Colima y Sinaloa, 
de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión y de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, documentación que fue remitida para su debido 
trámite.---------------------------------------------------------------------------  
5. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día 
correspondió la lectura de la Iniciativa de Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, ambos del 
Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado José 
Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión de la 
XIV Legislatura del Estado; la cual fue turnada a la Comisión 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria; para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.----------------------------------- 
6. A continuación, la Diputada Secretaria informó que como 
siguiente punto del orden del día correspondía la lectura del 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo remitido por la Honorable VI Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, mediante el cual 
solicita a los Diputados integrantes de los Congresos 
Locales de los Estados de la Federación a donar treinta 
días de su remuneración correspondiente a las personas 
damnificadas por los desastres naturales ocasionados por 
las lluvias, el huracán “Ingrid” y la tormenta tropical 
“Manuel”; para su aprobación, en su caso; la cual sin 
observaciones se sometió a votación, resultando aprobada por 
unanimidad, en consecuencia se procedió al trámite respectivo.- 
7. Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina 
sin materia el Acuerdo remitido por la LVII Legislatura del 
Estado de Colima, mediante el cual solicita a la Honorable 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión para que 
dentro de sus atribuciones emita el Acuerdo en el que se 
instruya al servicio de Administración Tributaria para que 
modifique la resolución miscelánea fiscal para 2014 y su 
anexo 19, específicamente la norma de carácter general 
I.5.1.3., relativa a alimentos de Consumo Básico, apartado 
A, adicionando una fracción VI que contenga como 
excepción del Impuesto Especial sobre producción y 
servicios, al pan dulce caliente de elaboración artesanal; 
para su aprobación, en su caso; mismo que sin 
observaciones se sometió a votación, siendo aprobado por 
unanimidad, por lo que se remitió para su trámite respectivo.----- 
8. Seguidamente, se dio lectura al Dictamen con Minuta de 
Decreto por el que se instituye el Comité Especial de 
Festejos Conmemorativos del 40 Aniversario del Estado 
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Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso; el cual al ponerse a consideración en lo general 
solicitó y se concedió el uso de la palabra a la Diputada Cora 
Amalia Castilla Madrid, quien emitió sus consideraciones 
respecto al dictamen.------------------------------------------------------
No habiendo más observaciones se sometió a votación en lo 
general y en lo particular siendo aprobado por unanimidad, por 
lo que se emitió el decreto correspondiente.--------------------------- 
9. Por consiguiente, la Diputada Presidenta declaró clausurada la 
sesión, siendo las 14:02 horas del día 8 de mayo de 2014, y citó 
para la próxima sesión el día martes 13 de mayo de 2014 a las 
19:00 horas. DIPUTADA PRESIDENTA: LIC. FREYDA 
MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ. DIPUTADA SECRETARIA: 
PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura el acta de 

la sesión ordinaria, celebrada el día 8 de mayo de 2014. 
 
PRESIDENTA:  ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 8 de mayo de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 8 de mayo de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 8 de mayo de 2014. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia) 
 
 Oficio No. DGPL-2P2A.- 5032.22. De la H. Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión. De fecha 30 de abril de 
2014. Por el que remiten Acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente a las legislaturas de las entidades federativas 
que aún no cuentan con legislaciones para combatir la 
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discriminación, para que cumplan lo antes posible con este 
deber. 

 
PRESIDENTA:  Turnar a la Comisión para la Igualdad de Género. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. HCE/SG/AT/ 484. Del H. Congreso del Estado de 

Tamaulipas. De fecha 30 de abril de 2014. Por el que se remite 
Decreto número LXII-232, mediante el cual se emite la 
Declaratoria de entrada en vigor, a partir del 1º. De julio del 
2014, del Código Nacional de procedimientos Penales, en el 
Primer Distrito Judicial del Estado, con cabecera en Ciudad 
Victoria, perteneciente a la primera región judicial, para los 
delitos de daño en propiedad, lesiones y homicidio, todos de 
carácter culposo, exceptuando cuando se cometan en las 
circunstancias previstas en el artículo 318 del Código Penal 
para el Estado de Tamaulipas, abandono de obligaciones 
alimenticias y violencia familiar, en los términos de los párrafos 
segundo y tercero del Artículo Segundo Transitorio del Decreto 
por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, publicado en el diario oficial de la federación el 5 de 
marzo de 2014.  

   
PRESIDENTA:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 22. Del H. Congreso del Estado de Campeche. De 

fecha 1 de abril de 2014. Por el que Comunican la apertura de 
los trabajos correspondientes al Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, período 
que comprenderá del 1º de abril al 30 de junio del 2014. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 03. Del H. Congreso del Estado de Chiapas. De 

fecha 1 de abril de 2014. Por el cual Comunican la elección de 
las diputadas que integraran la Mesa Directiva, para el período 
comprendido del 01 de abril al 30 de septiembre de 2014. 
Asimismo comunican la apertura del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, que comprenderá del 01 de abril al 30 
de junio de 2014. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 008. Del H. Congreso del Estado de Zacatecas. 

De fecha 29 de abril de 2014. Por el que Comunican la elección 
de la Mesa Directiva del Tercer Mes, dentro del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones del primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 
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PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. HCE/SG/AT/ 483. Del H. Congreso del Estado de 

Tamaulipas. De fecha 30 de abril de 2014. Por el cual 
Comunican la elección del Presidente y Suplente de la Mesa 
Directiva que fungirá durante el mes de mayo del presente año. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley De Equilibrio Ecológico y la Protección 
del Ambiente del Estado de Quintana Roo; presentada por los 
Diputados Pablo Fernández Lemmen Meyer Presidente de la 
Comisión de Deporte y Remberto Estrada Barba, Presidente de 
la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático de la 
décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Remberto 

Estrada Barba, para dar lectura a la iniciativa. 
 
DIPUTADO REMBERTO ESTRADA BARBA: 
 
 Muchas gracias Presidenta. 
 
 Muy buenas noches compañeros, compañeras Diputadas, 

público que nos acompaña, medios de comunicación. 
 
 (Lee iniciativa) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados Remberto Estrada Barba y Pablo 
Fernández Lemmen Meyer, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la 
Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, con fundamento en lo que dispone el artículo 68 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a la consideración de este Alto 
Pleno Deliberativo, la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley De 
Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente del 
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Estado de Quintana Roo, misma que se sustenta en la 
siguiente:  

 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
dispone que toda persona tiene derecho al respeto a su salud, 
vida privada y familiar, de su domicilio y de sus bienes y 
posesiones. Uno de los derechos que se encuentran 
reconocidos por diversos ordenamientos jurídicos, está 
relacionado con la no perturbación de la salud ni de la vida 
cotidiana de cualquier habitante. 
 
De forma específica en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se reconoce y garantiza que 
“toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar”. Esto es, que todos los 
ciudadanos tienen derecho a mantener una salud y bienestar 
que les permita desarrollar sus actividades y disfrutar diversos 
derechos.  
 
En este sentido, una de las principales preocupaciones que 
aqueja a diversos sectores de la población, es la contaminación 
por ruido, lo que trae aparejado efectos negativos en la salud de 
las personas, es por ello que se considera necesario un texto 
vigente que regule una prevención y un control eficaz de la 
contaminación originada por emisiones de ruido en el territorio 
del Estado. 
 
Siguiendo este orden de ideas, la contaminación por ruido se 
puede entender como cualquier emisión de sonido que afecte 
adversamente la salud o seguridad de los seres humanos, su 
propiedad o el disfrute de la misma así como la afectación a su 
tranquilidad en lugares públicos.  
 
Según datos de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (O.C.D.E), 130 millones de habitantes de 
los países miembros, se encuentran con nivel sonoro superior a 
65 decibeles, limite aceptado por la Organización Mundial de la 
Salud (O.M.S) y otros 300 millones residen en zonas de 
incomodidad acústica entre 55 y 65 decibeles. Los resultados 
de la misma investigación, señalan que la contaminación por 
ruido constituye una seria amenaza para la salud y la calidad de 
vida de la población. 
 
Sostiene que actualmente los altos niveles de ruido en ciertas 
horas del día en determinadas áreas geográficas de las 
ciudades, están ocasionando la revisión de estas conductas 
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como expresión de un problema medioambiental que incide 
sobre la salud de los habitantes. 
 
Enfatiza que el ruido actúa a través del órgano del oído sobre 
los sistemas nervios central y autónomo, cuando el estímulo 
sobrepasa determinados límites, se produce sordera y efectos 
patológicos en ambos sistemas, tanto instantáneos como 
diferidos, de igual manera se advierte que a niveles mucho 
menores, el ruido produce malestar y dificulta o impide la 
atención, la comunicación, la concentración, el descanso y el 
sueño. 
 
Además de esto, el ruido ocasiona enormes gastos sanitarios, 
sociales e industriales, y es el responsable directo de miles de 
accidentes, del 1,5% de la pérdida de jornadas de trabajo y de 
hasta el 20% de las consultas psiquiátricas. Estudios apuntan 
que las personas afectadas por el ruido hablan de 
intranquilidad, inquietud, desasosiego, depresión, desamparo, 
ansiedad, ira e incluso estrés. Asociado a lo anterior también se 
presentan cambios conductuales, especialmente 
comportamientos antisociales tales como hostilidad, 
intolerancia, agresividad, asilamiento social y disminución de la 
tendencia natural hacia la ayuda mutua. 
 
Específicamente respecto de los efectos auditivos, una 
exposición prolongada a una fuente de ruido puede producir 
sordera, perforaciones en el tímpano, desplazamiento temporal 
del umbral de audición y el desplazamiento permanente del 
umbral de audición, el efecto sobre la audición, la exposición 
continuada a elevados niveles de ruido puede provocar otros 
muchos efectos fisiológicos que afectan en particular al sistema 
cardiovascular, respiratorio y digestivo.  
 
Estudios señalan que las mujeres embarazadas que se 
exponen al ruido a partir de los 5 meses de gestación, después 
del parto los niños no soportan el ruido, lloran cuando lo sienten 
y al nacer tienen un tamaño inferior al normal. A más de 60 
decibeles se produce dilatación de las pupilas y parpadeo 
acelerado, agitación respiratoria, aceleración del pulso y 
taquicardias, aumento de la presión arterial, dolor de cabeza, 
menor irrigación sanguínea y mayor actividad muscular (los 
músculos se ponen tensos y dolorosos, sobre todo los del 
cuello y espalda). A más de 85 decibeles se produce secreción 
gástrica, gastritis o colitis; aumento del colesterol y de los 
triglicéridos, con el consiguiente riesgo cardiovascular. En 
enfermos con problemas cardiovasculares, arteriosclerosis, 
problemas coronarios e incluso infartos. Aumenta la glucosa en 
la sangre, y en los enfermos de diabetes esto puede ocasionar 
estados de coma y hasta la muerte. 
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Respecto a los efectos psicológicos derivados de la exposición 
al ruido, el más común es el de molestia. Esta reacción 
psicológica tiene su origen, entre otras causas, en las múltiples 
interferencias que provoca el ruido en las diversas actividades 
del hombre, como la comunicación y el sueño (insomnio), lo que 
a su vez puede provocar accidentes causados por la 
incapacidad de oír llamados de advertencia u otras 
indicaciones.  
 
Además de impedir el descanso adecuado, el ruido puede 
afectar negativamente a la capacidad de atención y 
concentración, dificultando el aprendizaje y disminuyendo el 
rendimiento. Asimismo, puede producir alteraciones en la 
conducta que, momentáneamente, puede hacerse más irritable 
e incluso agresiva. 
  
Otros efectos: fatiga, estrés, depresión, ansiedad, histeria y 
neurosis, aislamiento social. Y todos los efectos psicológicos 
están íntimamente relacionados, por ejemplo: el aislamiento 
conduce a la depresión. El insomnio produce fatiga. La fatiga, 
falta de concentración. La falta de concentración conduce a la 
poca productividad, y la falta de productividad al estrés. 
 
En síntesis, tenemos a bien proponer la presente iniciativa, la 
cual tiene como finalidad prevenir, vigilar y corregir la 
contaminación originada por emisiones de ruido que afectan 
tanto a las personas como al medio ambiente, protegiéndolos 
contra ruidos, cualquiera que sea su origen, así como regular 
las actuaciones específicas en materia de ruido y vibraciones 
en el territorio con el fin de garantizar el derecho a preservar la 
salud y bienestar de las personas y del ambiente en general. 
 
Por lo expuesto con antelación y previamente fundado en 
derecho, nos permitimos someter a la alta consideración de 
esta H. XIV Legislatura del Estado, la siguiente: 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN DEL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO.- Se REFORMAN la fracción XXIV, del artículo 4, la 
denominación del capítulo VIII del título quinto, los artículos 161 
y 162, el orden correlativo del capítulo IX del título quinto, para 
pasar a ser un capítulo X; y se ADICIONA una fracción IX al 
artículo 4, recorriéndose en su orden las subsecuentes, un 
capítulo IX denominado “Prevención y Control de la 
Contaminación Originada por Emisiones de Ruido”, mismo que 
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comprende los artículos 166-A, 166-B, 166-C, 166-D, 166-E, 
166-F, 166-G, 166-H, 166-I, 166-J, 166-K, 166-L, 166-M, 166-N 
y 166-Ñ, todos de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección 
del Ambiente del Estado de Quintana Roo, para quedar como 
siguen: 
 
Artículo 4°.- … 
 
I. a VIII. … 
 
IX. Contaminación por Ruido: Cualquier emisión de sonido 
que afecte adversamente la salud o seguridad de los 
habitantes del Estado, la propiedad o el disfrute de la 
misma, según las normas que establece la presente Ley. 
 
X. Contaminación Visual: Alteración de las cualidades de la 
imagen de un paisaje natural o urbano, causada por cualquier 
elemento funcional o simbólico, que tenga carácter comercial, 
propagandístico o de servicios, cuando rebasen los parámetros 
establecidos en esta ley y demás disposiciones legales 
aplicables; 
 
XI. Cultura Ecológica: Conjunto de conocimientos, hábitos y 
actitudes que mueven a una sociedad a actuar en armonía con 
la naturaleza; transmitidos a través de generaciones o 
adquiridos por medio de la educación ambiental; 
 
XII. Daño Ambiental: Toda pérdida, deterioro o menoscabo 
que se actualice en cualquiera de los elementos que conforman 
un ecosistema, un recurso biológico o natural, o en los que 
condicionan la salud o la calidad de vida de la población, como 
resultado de la actividad humana, en contravención a esta ley, 
su reglamento, normas oficiales y demás disposiciones legales 
que resulten aplicables; 
 
XIII. Día Multa: Multa equivalente a un día de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Quintana Roo, al momento de 
aplicar la sanción correspondiente; 
 
XIV. Ecoeficiencia: Forma de cumplimiento ambiental que se 
sustenta en mecanismos proactivos en la aplicación de 
tecnologías ambientalmente compatibles para la producción de 
bienes o servicios, que redunden tanto en el ahorro económico 
o energético, como en la conservación y protección del 
ambiente, atendiendo a la premisa del desarrollo sustentable; 
 
XV. Educación Ambiental: Proceso permanente y 
sistematizado de enseñanza-aprendizaje, mediante el cual un 
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individuo adquiere conciencia de ser parte integrante de la 
naturaleza para actuar positivamente hacia ella; 
 
XVI. Estudio de Riesgo: Documento mediante el cual se da a 
conocer a partir del análisis de las acciones proyectadas para el 
desarrollo de una obra o actividad, los riesgos que éstas 
representan para el equilibrio ecológico, la seguridad de las 
personas o el ambiente, así como las medidas técnicas 
preventivas, correctivas o de seguridad tendentes a mitigar, 
minimizar o controlar los efectos adversos al equilibrio ecológico 
en caso de un posible accidente, durante la ejecución u 
operación de la obra o actividad de que se trate; 
 
XVII. Evaluación de la Manifestación de Impacto Ambiental: 
Procedimiento a través del cual se autoriza la procedencia 
ambiental de proyectos específicos, así como las condiciones a 
que se sujetarán los mismos para la realización de las obras o 
actividades, públicas o privadas, que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el 
ambiente, y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de 
evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos; 
 
XVIII. Ley: La Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente del Estado de Quintana Roo; 
 
XIX. Ley General: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 
 
XX. Parques Ecológicos Estatales: Las áreas de vegetación 
natural o inducida, de ubicación urbana o rural, que cuenten con 
flora y fauna regional, constituidas con la finalidad de 
protegerlas y fijar los límites a la expansión de los 
asentamientos humanos para propiciar el desarrollo de 
actividades recreativas, deportivas y tecnológicas apropiadas 
para la investigación, y servir como instrumento para la 
educación ambiental; 
 
XXI. Programa de Manejo: Documento planificador de las 
áreas naturales protegidas que contiene la información básica y 
establece normas de uso de los recursos; 
 
XXII. Reservas Estatales: Las áreas donde existan uno o más 
ecosistemas que deban preservarse por ser de interés para la 
comunidad, en donde habiten especies consideradas 
endémicas, amenazadas o en peligro de extinción; 
 
XXIII. Residuos Domésticos: Aquellos que se generan en las 
casas habitación, construcciones, demoliciones, parques, 
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jardines, vía pública, oficinas, sitios de reunión, mercados, 
comercios, establecimientos de servicios, y en general todos 
aquellos generados en actividades humanas que no requieran 
técnicas especiales para su manejo, tratamiento y disposición 
final; 
 
XXIV. Residuos Industriales No Peligrosos: Todos aquellos 
residuos que se generen en actividades industriales, que no 
sean catalogados como domésticos o como residuos peligrosos 
de acuerdo con las normas oficiales aplicables; 
 
XXV. Secretaría: Secretaría de Ecología y Medio Ambiente; 
 
XXVI. SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; 
 
XXVII. Tratamiento de Aguas Residuales: Proceso a que se 
someten las aguas residuales, con el objeto de disminuir o 
eliminar las características perjudiciales que se le hayan 
incorporado; 
 
XXVIII. Zonas Críticas Prioritarias: Las áreas o sitios que 
presenten grave problema de degradación que afecta la calidad 
de los recursos del aire, agua, suelo o biota y que representen 
peligro a largo plazo a la salud pública o al ambiente, y 
 
XXIX. Zonas de Restauración Ecológica: Las áreas o sitios 
en los que se hayan producido procesos acelerados de erosión 
o degradación ambiental y que estén sujetas a la aplicación de 
actividades tendentes a la recuperación y restablecimiento de 
las condiciones que propician la evolución y continuidad de los 
procesos naturales. 
 

TÍTULO QUINTO 
Protección al Ambiente 

 
CAPÍTULO I A CAPÍTULO VII … 

 
CAPÍTULO VIII 

 
Prevención y Control de la Contaminación Visual, 

Vibración, Energía Térmica y Lumínica. 
 

Artículo 161.- Quedan prohibidas las emisiones contaminantes 
ocasionadas por vibraciones, energía térmica, energía lumínica, 
radiaciones electromagnéticas y contaminación visual, en 
cuanto rebasen los límites máximos contenidos en los 
reglamentos y normas oficiales mexicanas. La Secretaría y los 
Municipios adoptarán las medidas para impedir que se 



Sesión 28 del 13  de mayo  de 2014                        Diario de los Debates 17 
 

 

transgredan dichos límites y, en su caso, aplicarán las 
sanciones correspondientes. 
 
Artículo 162.- Corresponde a la Secretaría, la expedición y 
aplicación de las disposiciones en materia de contaminación 
generada por vibraciones, energía térmica o lumínica, 
radiaciones electromagnéticas y contaminación visual, cuando 
se trate de fuentes fijas que funcionen como establecimientos 
industriales y fuentes móviles que no sean de competencia 
Federal. 

 
Artículo 163.- … 

 
Artículo 164.- … 
 
Artículo 165.- … 
 
Artículo 166.- … 

 
CAPÍTULO IX 

Prevención y Control de la Contaminación originada 
 por emisiones de Ruido 

 
Artículo 166-A.- El presente capítulo tiene como fin regular la 
prevención y el control de la contaminación originada por 
emisiones de ruido en todo el territorio del Estado. 
 
Para tal efecto, en términos de la presente ley, se considera 
utilidad pública: 
 
I. La conservación del medio ambiente y el cuidado de la salud 
auditiva de todos los habitantes del Estado de Quintana Roo; 
 
II. El combate a toda forma de contaminación por ruido en 
la entidad y sus municipios, y 

 
III. La implementación de medidas, programas y acciones 
tendientes a someter al control de la ley y las instituciones todas 
las fuentes fijas y móviles de ruido que sean competencia del 
Estado y los municipios, en términos de la legislación 
reglamentaria aplicable. 
 
Artículo 166-B.- Son fuentes emisoras de ruido de 
competencia estatal y municipal: 
 
I.- Fuentes emisoras de competencia estatal: 
 
a).- Aquellas que se localicen en bienes del dominio público o 
privado del Estado; 
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b).- Las actividades de tipo industrial que realicen las 
dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal; 
 
c).- Los establecimientos industriales en general, excepto los 
que estén reservados a la Federación; 
 
d).- El parque vehicular de servicio oficial; y; 
 
e).- Las señaladas en otras disposiciones legales aplicables. 
 
II.- Fuentes emisoras de competencia municipal: 
 
a).- Los establecimientos mercantiles o de servicios, dentro de 
la circunscripción territorial del municipio; 
 
b).- El parque vehicular de servicio público y el particular que 
circule dentro del territorio municipal, oficial, de emergencia y de 
tránsito especial, y 
 
c).- En general, todas aquellas que no sean de competencia 
estatal o federal. 
 
Artículo166-C.- En materia de prevención y control de la 
contaminación originada por emisiones de ruido, corresponde al 
Estado por conducto de la Secretaría, lo siguiente: 
 
I. Expedir y aplicar las disposiciones en materia de 
contaminación por ruido cuando se trate de fuentes fijas o 
móviles que funcionen como establecimientos industriales; 
 
II. Apoyar a los municipios con asesoría e información 
para que elaboren sus propios planes de combate a la 
contaminación por ruido; 

 
III. Diseñar los programas orientados a combatir la 
contaminación por ruido en el Estado; 

 
IV. Crear los reglamentos o manuales que se estimen 
necesarios en el rubro de contaminación por ruido, siempre y 
cuando se encuentren en el marco de su competencia; 

 
V. Impulsar campañas y estudios tendientes a difundir las 
consecuencias de la contaminación por ruido entre los 
habitantes del Estado; 
 
VI. Vigilar que en la construcción de obras públicas o 
privadas no se rebase el nivel máximo permitido de emisión de 
ruido que establece la legislación aplicable. 
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VII. Dictar las medidas pertinentes, para que en la 
planificación y ejecución de obras urbanísticas se observen las 
disposiciones relativas a la materia, para evitar daños 
ecológicos por la emisión de ruido; 

 
VIII. Coordinarse con las autoridades federales y/o 
municipales para cumplir con los fines de la presente ley, y 

 
IX. Las demás que señalen esta Ley y otras disposiciones 
legales aplicables. 
 
Artículo 166-D.- En materia de prevención y control de la 
contaminación originada por emisiones de ruido, corresponde a 
los Municipios del Estado, lo siguiente: 
 

I. Establecer y aplicar las disposiciones legales que al efecto se 
expidan en materia de ruido, cuando se trate de fuentes fijas 
que funcionen como establecimientos mercantiles o de 
servicios, así como la vigilancia en el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables. 
 

II. Controlar la contaminación por ruido generada por fuentes 
fijas y móviles de su competencia; 

 
III. Atender de modo prioritario la contaminación por ruido 

generada por casas-habitación, talleres de todo tipo de giro, 
centros comerciales, salones de fiesta, discotecas o centros 
similares, ferias, encuentros deportivos, bailes populares; y en 
general la contaminación por ruido producida por cualquier tipo 
de fuente similar a las ya señaladas; 

 
IV. Crear el reglamento correspondiente para la prevención y 

control de la contaminación por ruido, o bien, las disposiciones 
necesarias para cumplir con tal fin; 

 
V. Supervisar que las obras públicas y en especial los inmuebles 

que por su destino o giro van a generar ruido, se apeguen en 
todo a la normatividad aplicable; 

 
VI. Supervisar los negocios bajo competencia del municipio que 

por la naturaleza de su actividad generan ruido, realicen las 
modificaciones, construcciones, o la debida implementación de 
tecnología y medidas de contención necesarias para reducir el 
ruido o impedir el escape de este hacia el exterior de los 
locales; 

 
VII. Adoptar las medidas correctoras, señalar limitaciones, realizar 

cuantas inspecciones sean necesarias e imponer las sanciones 
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correspondientes en caso de incumplimiento de conformidad 
con lo previsto en la legislación aplicable;  

 
VIII. Prevenir la construcción de nuevas fábricas, industrias o 

talleres que generen ruido en los centros de población y en 
áreas que se encuentren ubicadas a menos de 1000 metros de 
cualquier escuela, hospitales o clínicas mentales, así como 
centros de inserción social, orfanatorios, hoteles, posadas, 
asilos, parques o jardines públicos, en sí todo tipo de inmueble 
que sea destinado con fines educativos, de recreación o con 
fines sanitarios, y 

 
IX. Las demás que señalen esta Ley y otras disposiciones legales 

aplicables. 
 
Artículo 166-E.- La Secretaría con el objetivo de regular la 
prevención y el control de la contaminación originada por 
emisiones de ruido y sus efectos sobre el medio ambiente, en 
coordinación con las demás autoridades competentes, realizará 
los estudios e investigaciones necesarios para determinar: 
 
I. Los efectos de molestia y peligrosos en las personas por la 
contaminación ambiental originada por la emisión de ruido; 
 
II. La planeación, los programas y las normas que deban 
ponerse en práctica para prevenir y controlar las causas de 
contaminación ambiental originada por la emisión de ruido; 

 
III. El nivel de presión acústica, banda de frecuencia, 
duración y demás elementos que provoquen la contaminación 
ambiental originada por la emisión de ruido en las zonas 
industriales, comerciales y habitacionales, y 

 
IV. La presencia de ruido específico contaminante del 
ambiente en zonas determinadas, cuando sea procedente, 
zonas de restricción temporal o permanente. 
 
Artículo 166-F.- Son obligaciones de las personas físicas y 
morales que residen habitual o temporalmente en el Estado:  
 
I.- Respetar y cumplir las leyes, reglamentos, normas y 
disposiciones legales en materia de ruido; 

 
II.- Utilizar materiales y medidas tecnológicas que reduzcan y 
contengan el ruido en las construcciones que serán destinadas 
a actividades potencialmente generadoras de sonidos 
contaminantes; 
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III.- Permitir la inspección y revisión de las autoridades 
ambientales y sanitarias, previa identificación de sus 
inspectores; 
 
IV.- En la industria, taller y comercio usar dispositivos 
silenciadores para toda clase de motores y maquinaria 
generadora de ruido; 
 
V.- Procurar que en toda industria, taller, comercio y en general 
cualquier fuente fija de emisión de ruido de competencia estatal 
o municipal, se efectúe el uso de sistemas y tecnología 
tendiente a reducir y amortiguar sus emisiones de sonido; 
 
VI.- Cumplir con los horarios y las condiciones para poder hacer 
funcionar fuentes generadoras de ruido, cuando la autoridad 
conceda el permiso de ley correspondiente; 
 
VII.- Utilizar los equipos de sonido o video de las unidades 
automotrices en un nivel de volumen que no sobrepase los 
niveles establecidos en las normas para la emisión de ruidos 
hacia el exterior de la unidad, y 
 
VIII.- Utilizar los equipos de audio, video, juegos, máquinas o 
aparatos dentro de las casas-habitación a un volumen o 
intensidad que no sobrepase los niveles establecidos en las 
normas para la emisión de ruidos y por ende no afecten la salud 
auditiva de los demás colindantes. 
 
Artículo 166-G.- En los establecimientos industriales, 
comerciales, de servicio público y en general toda edificación se 
podrán usar silbatos, campanas, magnavoces, amplificadores 
de sonido, timbres y dispositivos para advertir el peligro en 
situaciones de emergencia, aun cuando se rebasen los niveles 
máximos permitidos de emisión de ruido correspondientes, 
durante el tiempo y con la intensidad estrictamente necesarios 
para la advertencia. 
 
Artículo 166-H.- Para prevenir y controlar la contaminación 
ambiental originada por la emisión de ruido, las empresas que 
presten servicios de transporte público deberán de cuidar el 
correcto mantenimiento de los vehículos. 
 
Artículo 166-I.- Las autoridades competentes en materia de 
transito tomarán en cuenta la opinión de la Secretaría previa a 
la fijación de rutas, horarios y límites de velocidad a los 
servicios públicos de autotransportes conforme a las 
disposiciones legales aplicables, con el objeto de prevenir y 
controlar la contaminación por ruido. 
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Artículo 166-J.- Las competencias deportivas con vehículos 
automotores de transportación terrestre o acuática, requerirán 
de un permiso, que otorgará el municipio y deberán contar con 
la aprobación de la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente.  
 
Artículo 166-K.- Queda prohibida en áreas habitacionales la 
circulación de vehículos con escape abierto y de los que 
produzcan ruido por el arrastre de piezas con elementos 
metálicos o por la carga que éstos transporten. 
 
Artículo 166-L.- Se prohíbe la emisión de ruidos que produzcan 
en las zonas urbanas, provenientes de campanas, bocinas, 
timbres, silbatos o sirenas, cornetas o trompetas que para su 
funcionamiento requieran de un compresor de aire, instaladas 
en cualquier vehículo, salvo casos de emergencia. 
 
Artículo 166-M.- Los centros de diversión en sitios cerrados 
como academias o salones de baile, clubes nocturnos, 
cabarets, cafés cantantes, casinos, círculos sociales y los 
edificios en que se celebren bailes públicos, deberán aislar sus 
locales con un material mal conductor de los sonidos y estar 
provistos de puertas y ventanas dobles para evitar que los 
ruidos trasciendan al exterior. 
 
Artículo 166-Ñ.- La Secretaría de Educación y Cultura 
promoverá la educación, orientación, sensibilización, 
orientación y difusión del problema de la contaminación 
ambiental originada por la emisión de ruido, sus consecuencias 
y los medios para prevenirla, controlarla y abatirla. 

 
 

CAPITULO X 
Servicios Municipales 

 
 

Artículo 167.- …  
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 
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DADO EN LA SEDE DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LA CIUDAD CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

 
 

EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO EN LA XIV LEGISLATURA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 
 
 

DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA  
COORDINADOR 

 
 

DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER 
INTEGRANTE 

 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Medio Ambiente y Cambio Climático, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

de Decreto por el que se reforma, modifica y adiciona los 
Artículos 98 y 99 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; así como también se reforma, 
modifica y adiciona los Artículos 2, 11, 21 fracción novena, 24, 
en su párrafo primero y segundo, y se deroga el último párrafo 
del Artículo 31, todos estos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo; presentada por el M. en 
D. Fidel Gabriel Villanueva Rivero, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado. 
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SECRETARIA:  (Lee iniciativa) 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Constitucionales y de Justicia; para su 
estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se adiciona una fracción 
décimo tercera al artículo 72 de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana  Roo; para su aprobación en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 
 (Se somete a votación) 
 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
DÉCIMO TERCERA AL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA  ROO. 
 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción tercera del apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  para su 
aprobación en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Dictamen) 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA LA FRACCIÓN 
TERCERA DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTA:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
 Se clausura la sesión siendo las 20:54 horas del día 13 de 

mayo de 2014, y se cita para la próxima sesión, el día de jueves 
15 de mayo de 2014, a las 11:00 horas.  

 
 Muchas gracias por su amable presencia.  

 
 
 


